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* - 

CONSIDERÁNDO:> 

Que seovn Informe de Control No.90-359-C6 de 1990-0/-06 el Departamento de Loptrol 

General de esta Entidad. ha verificado la informacion suministrada pos el Centro de 

Cesputo, que ja compañia INMDBILIARIA 105 CEDROS C.A. CIVIL, expediente No 4585-71, po 

ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Ánual, del 

Estado de Férdidas y Ganancias, as como de Jas mesorias de los administradores e 

intaraes de los Drganismos de Fiscalización (Auditoria Externa) y más docusentos 

exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente. a (los) ejercicios económicos (5) 

financiero (si de 1985; 

due, de acuerdo con el  vltiso pombrasiento remitido a la Instiiución, consia 

Ó...:::..:. cosmo adainistrador de la compañia INMOBILIARIA LOS CEDROS C.A. CIVIL — el 

señor GREGOR DE CASTRD NORMA. 

Que, Bl Artáculo ¿5 de la ley de Compañias fiaculla al Superintendente de Cospañias 

sancionar con muita al adainistrador de la cospañia, por la omisión señalada en el 

considerando prisero; 

bue, de acuerdo con el Articulo ¿2 de la Ley No. $38, reformatorib de Ja Ley de 

Compañias, por Resolucion No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1790, se ¿establece la 

tabla que gradúa el sonto de la aulta a ¡Aponerse;z : 

En ejercicio de la delegacion conferida por el Señor S5uperintendeole de Cospañias, 

sepun Resolucion No. 90-1-5-3-016 del 29 de agosto de 19790; 

RESUELSNE ; 

ARTICULO FRIMERG.- IMPONER 4  titelo personal, al señor GREGOR DE CASTRU NORMA, 
administrador de la compañia INMOSILIARIA LOS CEDROS C.A. CIVIL, la multa de SESENTA Y 
LUATRO MIL 00/1060 SUERES 15/,594,000,00), por nb haber remitido oportunamente a la 

Superintendencia de Compañias los documentos referidos en el considerando prisero de 

esta Resolución; advirtiéndole gue la seulta podrá repetirse hasta el debido 

cuaolimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor BREGDR DE CASTRO NORMA en cualquiera de las formas 
establecidas en la Lev. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firee o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y FRDCEDER a su insediata 
recaudacion, de conforsidad con la ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Cospañias. en buavaquil. 
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